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INFORME AUDIENCIA ART. 180 CPACA // RAD. 2021-00253 // DTE. FLOR ELBA
MONTENEGRO BURBANO

Camila Cardenas <ccardenas@gha.com.co>
Jue 07/03/2024 17:23
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla
<jbobadilla@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

Muy buenas tardes,
 
Amablemente, me permito informar para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 7 de
marzo de 2024, en el Juzgado Sexto Administrativo de Cali, se realizó audiencia de que trata el artículo
180 del CPACA de manera virtual, adelantando las siguientes actuaciones: 
  
1. Verificación de asistencia de las partes.  

2. Se reconoce personería a la suscrita para actuar en representación de Allianz, Solidaria,
Chubb, HDI y SBS.

3. Saneamiento: Sin vicios.

4. Excepciones previas: No existen excepciones por resolver. 

5. Fijación del Litigio: Establecer si existe responsabilidad administrativa y patrimonial por parte de las
entidades demandadas por los perjuicios causados a la señora Flor Elba Montenegro como
consecuencia del accidente de tránsito del día 30 de septiembre de 2019, siendo pasajera del bus de
servicio público de placas DBC 122/MC22079, o si por el contrario deben negarse las pretensiones de
la demanda como lo alega el extremo pasivo de la litis.  En caso de declararse la responsabilidad de las
demandadas se deberá resolver si las llamadas en garantía deben concurrir al pago total o parcial de la
condena que se imponga en virtud de la relación legal o contractual en que se sustentan los respectivos
llamamientos en garantía.  

6. Conciliación: Se declara fracasada.  

7. Decreto de pruebas: En favor de Allianz Seguros S.A, Aseguradora Solidaria, HDI Seguros, SBS
Seguros y Chubb Seguros, se decretaron las siguientes: 

- Documentales aportados con la contestación de la demanda y llamamiento en garantía.
- Interrogatorio de parte de la señora Flor Elba Montenegro Burbano (prueba conjunta con Seguros

del Estado) 

En favor de Bancolombia se decretó el interrogatorio de parte del Representante Legal de Allianz
Seguros S.A. para que deponga sobre las condiciones del contrato de seguro, por lo que se deberá
garantizar su comparecencia a la audiencia de pruebas.

8. Fijación de fecha para audiencia de pruebas: Se realizará el día jueves 24 de octubre de 2024, a
partir de las 9:00am.
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El acta se compartirá una vez se cargue el SAMAI. 

Finalización: 3:15 pm

El tiempo Invertido: 2 horas y 45 minutos

Preparación audiencia: 1 hora 
Audiencia: 1 hora y 15 minutos 
Informe: 30 minutos 
 
Cordialmente,

 

 

           Camila Cárdenas
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 GHA.COM.CO
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